
Los suscriüos, GAHCIA

de la cÉdqlp de personal

de LA AJI0HIDAII

por una

Represenbanüe,,

denomínará LA

PÑEH0, varunl , mayor de edad, portador de

F&19858, en su condición de

AI/IADOH RESOHIT

la Sección de,

se denominaré 
,LA
I

sujeto a las cláui

PRIMEHA:

siguientes:

LA AIITORIDAD otorBa, en

ánea de fondo de mar de

Trcscienbs Seüenta I Seis punto

[P84,376,3P rnts. Q], entre las i

Amador, para el d$sarrollo del

Fuerte Amadon Besürt & M

descrita en el Anexo l, el'cual

Del área dada en Qoncesión c

establece un área de veinüiún

cuarenta y cinco nneFos

compnenden una frpnia de

partiendo desde el punto

cuarenta y ocho [48J que marcan

la lsla Perico de acuendo al

ALffOHIDAD. 
, 

,

Sobre esta ánea, LA

acceso üenrestre a lós futuros

no construir ningún tipo de

notificación de lA ALIt0RlDAIl a

concesionanios de ld lsla Perico,

sureste de la lslt Penico,

somet€rse a las norfnas sobne

reglamentos en cuanto a

cO[rRATo No.

i
i

mayor de edad, portndora

par{E inüegnal de este contnato.

en el pánnafo anterior, se

seüerclentos veinticinco punto

121,725/¡6 rnPJ que

[50] metros de ancho,

y tres (43J hasta el puntb

lfrniü¡s de la ribera suneste de

lano oficial aprobado pqn tA

deberá: [i] garantizar el libre

de la lsh Perico; [ii)

en esta área; [iiiJ previa

C0I\CESIONAFIA, penmitir a los

el acceso marítimo a la ¡'ibera

lrnoy:cto Turfstico denominado,

a, S.A.. El ánea se encúenüra

muJen,

1.55, en corrdición de Administradona Y

DE quien en adelaÉte se

, y, pon la otna, €ll Señor ANIDHES l-0PU

cédula de idenüdad personal No.

Legal de la empresa RJEHIE

nrllo 59712, imagen 87 de

der Panamá, quien en adelañte

hemod convenido celebran contrato de concesiÓn,

a l-A ffiNGESI0NAHIA, un

Ochenta y Cuatro Mil

reinla y Dos nnefr'os cuadnados

[:lamenco y Penico, Ánea de
i"

r$ concesionarios, deberán --, ü1.
t:" \

dad y navegabilidad y al o loÉ i, ',
i i'

er¡tablecidos para el uso Uq ,..' ,. r. ll'.i

...:."'..'.'h
I I



la Marina por l-A

área, [.¡A Al.It0HlDA0 se

la construcciÓn u oPenaciÓn

maríümas comercialqs, iguales o

lA C0NCESI0NAHIA en virtud

descritas en el EonFato No

CONCESI0NAHIA y le ALIUHIDAD

t¡¡l notificar con arttelación a

marftimo de concesipnarios de la

permitin a LA C0NffSl0NAHlA el

inintenumpido, las fl4 horas del

señalada; y [ivJ no construin Y no

de ningún üpo de nfrejoras en el

edificada por lA CONCESI0NARIA,

l-A A.If0RlDAfl quedq facultada

muelles, de un amarlre cada'uno,

comerciall en el áreP sureste de

de lsla Perico; en cLlyo caso, [A

mar, de esta frFnia, sin

CONCESI0NARIA, ql área que

consrucción de dibhos

indicados, en ningQn momento

seguridad, navegaPilidad Y

CONCESIONAHIA. 
!

lA ALII0BIDAD, Podrá

marÍtimas comertiales

CONCESI0NAHIA, siemPne Y

aprobación de LA

hacerrse constan en los

cual deberá formar parte

que lá ffiNCESI0NAFIA

solicitadas, tA AUIIUHIDAII

fnanja, sin obligación de i

que nequiera sen ufiilizada pana

del nuevo concesionario.

Por ¡¡u parte, dentro de esta

a lo siguiente: [iJ no auüoriZar

merrinras u otnas actividades

a aquellas que desamülla

pn:sernte ConFato Y aquellas

fiOggEl celebrado enüre tA

IDE LA HEGION INIIEHOGEANEA;

mNfT$l0MRlA, del acceso

ilsla lPerico al área senalada; (iii]

acceso terrestne Y manftirno

y los 365 días del año al área

in a üerceros la construcción

Énea dre la carnetera de acceso

auborizar la construcciÓn de

uso individual Y Particular [no

lsla Perico a los concesionarios

segreganá del áiea de

de indemnizan a [A

requiera ser utilizada Para la

La edificaciÓn de los muelfes

afectar negativamenüe la

de la Marina de lA

erl desanrollo de actividades

a las realizadas Por I'A

conste por esrito la

Dicha aprobación debená

de c¡onrcesiÓn de que se tnaten' la

de losi mismos. En el evento de

el dersarrollo de laq, actividades

del área de mar de egta

a LA C0NCESIONMIA, el ánea

const¡'ucción de las instalacionés

ü\



I

srsjNtbA

artendamients

Contrato, el

3

rl

En aquellos casos que se

esta cláusula, tA AI.ITOBIDAD

las ,sefJregaciones indicadas 9n

debe¡rá excluin del canon de

(llárusula Tencera de egte

r;eg¡negada, Tanto las

cCIn€iecuentes neducciones del

validelz, deberán constan en

y O'uceros, de conformidqd con

novir:mbre de 1998 suscrito oon

, desee dedicarse a otras

que l;engan relbciÓn con las

en

al

segrrgaciones que den, como

canon de pana

'addenda a este

El área dada en

para la de una

amarres, para Y , Mega Yi

el Contnato No.

la AIJI0HIDAD UE nEG6nl

PAHAGMFO I:

'actividades

originalmente I

cortespondiente las nuevas

a LA AUIOHIDAD el Permiso
Iidacles. I.$ts

erste Conüraüo'' i
il
f,.

tratarse de una actividad qire

de la inversiÓn:Y las obras que

de 11

c0n

v sus AddendaÉi.
'il

{l

pagará a ALfnlR¡DAF, Por el área otorgada

en concesión, un canon fiio de Clinco iMil Sdscienbs

1gl [B/.5,687,b9J, a razÓn de
Ochenta y Siete

B/O,gZelmetro p0r

Este canon fijo se

[3J años, a partir

obligación del del canon,

Se esüablece canon fijo

requiere de pon el

cualessenán construidas

todo momento. canon

séptimo mes a partin

vigencia de este

un dcrs por ciento [2%) cada tres

la feclha en la que se inicia la

un alto potencigl de uso en

pagadeno a Partir del trigésimo

la fenha efectiva de entr$a en

I

pagcr del canon fijo, se esüablecená

I
I,x
ü"T"I it.., i_/i :

*¡*t:{ ,t

CONtrSI0NARA será deslinqta
il

ina Turfstica de hasta 200

rflgnsusl.



,tl

Además, a partir de la fecha de t¡ntrada en vigencia de dste

conFaü0, tA pragmá un canon variable

de negisüro bruto IRBJ de las

acuedo al siguiente detalle: 
;

l

correspondiente a

I
pragará B/,9,O1 ponTHP.

I
l,

It

{urante elresüo pagará B/,O,O2 pon THB'

LA pora proportionsr el servlcio

'naves atendidas

Ourante los

de'suministro de

,, combustible, [A\,.
'rpor cada galón

,, J.

' ',(
¡'i

f

naves que atnaquen en ql ánea

los sdrvicios de eumini{tro de

pagará un canon de 8/.0¡0133

futecientos Cinbuer¡t¡ Y Clnco

Cuatro Millones Dieciséis Mil

lB,/ ,4,O16,755.mJ

lVlilbnes 0uinienüos Mil Balboas

de Balboas [B/.1,m,W.00)

¡rJ';
.:, .

a partin de la autorización de

Vlarítjma de Panamá y de las

1. .,.,.1,.,i t ri¡ 
'\'*r

", 
\i:"'-''t'.'l¡o¡,1"

-\'s,'

'hse lll. Muelles

Elperfodo de sera i
.l
'i

fara la Fase'ly contado a partir de la autorizaciÉn

de los planos pon de La iderd lVlarftima de Panamá y de las

Fagelll. Relleno e
'r t"t

fara la Fase lll

los planos pon

auto¡idades

x

ll un (11

[5J años.

de La

faCilitar laCon el propósito



a\,..$,

$j

SDffA:

CIncuenta y Cinco tB/.4 16.755.001

le reconoce a lÁ

cienb 175'/o) del

consFucciÓn de la

total asciende a la

En ürtud de lo

Millones Doce Mil

Centésimos lB/,9

Este crédib sená de la

El cincuenta ciento

0uinientos Seis

un crédito del seüenta y cinco por

total ¡:or [A mNtrSEfüFA en la

It
de

ión rCel rompeolasJ, cuyo costo

Millonr:s Dieciséis Mil Setecienms

tot;al a reconocer será de Trts

'y Eieis tsalboss con Velnticinco

2,566.e5J.

,el

es d,ecin la suma de Un Millón

[hhenta y TrEs Ealboas con, Dcbe

GentÉsimos

canon fijo.

Millón

Doce

'l;506,?80,

f

lB/,1

del canon

En el evento de

primeros veinte

conespondiente a

el pago de tales

veinte [20J años de del

Eltérmino del

perfeccionamiento el mismo es

de veinte [P0J

MAFTNMA DE

solicitud de

con todas las

es de [20J r¡ños contados a partir de su

¡lronrugable por otro perfodo similar

i,,

\

iPJ que sená aplicado al Pa$o del

ciento restañ[e, es decir la suma de Un

Se'ts Mil os Ochentn y Tr€s Balboas con

'lPl que será aplicado af Pago

años y

crédito,

llegue a su ténmino durante los

exisba alguna suma r€manerfte

OlNffil0NlAHlA no Podrá exigin

com0 ¡¡dicional dunante los siguientes

?,

UIF|EüIVA de la ALITUHIDAD

mediante resoluciÓn motivdda la

siempre LA ICONCESI0MRIA haYa cumPlido

mediante el presente conFaüo,

no haya incurrido en üolación lers leyes y reglamentos de lA



SEPI|lvlA:

ffiTAVA

,lt
I
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'I

,,,."1
, -,,¡.t ¡

I
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I.I

lt

:\5

Auf0HlDAIl y

desarrollo portuar¡o

Las partes

de este contrato o

dicho ténmino no

que'establece la

de carácter

el área recibida

AI.IÍORMAD.

No obstante lo

otorgamiento de

cláusula pr¡mera

venc¡m¡ento

pnmena opclon el

dp la persona

la concesión de la

primera. :

!

tA

dominio a Eu favon

,permaneffie que

'puedan 
Eer objeto

la Ley.'El tftulo

mejoras de

sobre el área

conforme lo

con el artículo 1

LA

mejoras e

puedan ser objeüo

la Ley. Dichos

derBchos de LA

contemplar el

legales y

p0r el acrr,edor, de las restricciortes

solícitud
!

marftimo lleva a r:abo l-AAUI0RIDAD.

que si a la del trármino de vigentia

de ¡¡us¡ prórrogas, si las hubiere,

de conformidad con lo

presrante contnaü0, las meioras

por [A CONCESIONMIA sobre

de dicha concesión será a fatror

o jurídica haya rnantenido hasta esa fecha,

ida área, cual se desmibe en la cláusula

$

compratible con los planesitle

a ser propiedad de LA

¡i

i\UTUHIDAD considerase :el

sr¡bre el área mencionada en la

conlraLo, con posterioridad 'al

consütuye el obieto del misixo,'la

'
e inscribin el ütulo constiuJüvo de

o mejoras de carácter

concesión

ll

presente

de aquella

I
.:

!

p0drá

.ób* lut

podré

sobre área crtorgada en concesión Y que

conforme a la Constituciól1Y

de dichas instalaciones, o

que LA C0Nffi¡0MRlA edifique

[ón serán inscritas a su favor

el artículo 17 delOódigo Ciül, en concondancia

delCódigo

I

o de cualquier fonga gnavan las

sobre el área de la concesión que

ivada r:onforme a la Consütuciót1y

de ninguna forma podnán afectan los

rle este contratn y deberán



n

La duración de

concesión no

consiguiente, al

construidas

todo gravamen.

LA

acreedor

la preferencia

produciéndose

'. 'pirpietario de
tu_,r'('ll_ ' '- el'árta de la t

'ello incluye y li

Pana los

',srJstancial de

'inejoras 
de

muebles que

c0ncegr0n,

destrucción o

En caso de

garanlas

financieras

bancarias o

sobre toda o

sobre el área

enüdedes

la

ffisi*i R\-
quelse consühryen sobre el diea de la \*8,-'

sBr

el

gue la de esb conffiü0. Pon

rCe ügencia del mismo, las meioras

el área la conicesión deberán estan libres de

r€¡conocena los derechos legitimos de bualquier

sur hipoüeca de ser necesario, con

lar Ley para el caso de que

dr¡ lA C0NC6|0MH|A. con l3

para

que le

con un '' hipotecario. lgualmente tA

el qiie por vfa del Proceso iudicial'
I ..

o un terceru Para converunse en

mejoras por LA @NCE$O[{AHA sobne

, Gon lndos k¡e deüchot y pterrugativas que

conlitirme los términos de la LeY,
i,
':
!' , ' I,l ' '.ll

t" "

se enüende' pqn meiioras o
*;" 1

, aquellas edificaciones Y/o

ern rconcesión, que se idenüfiquen o

Qlre hagan imposible su seParaciÓn,

, destrucción, menoscabo,o deterioru

lle la rnisma manera; se entiende por

aquellas in*áhciones de objetos

coloquen el iinen:dada en concesión, Pon lá

srempne

,.t

pueidan separase del área dada en

¡Que 
esüo impliique un quebranü0, rheno$cabo,

objetos muebles.

por razón

por,H

del área de la concesión, üaleF enüdades

los derechos de [.A E0NCES¡OMRIA

parte de la iórn o de las mejonas construidas

que por este medío se concede, tales

qiuedarán igualmente obligadas a,
'i

la'ejecrución iudicial o gtraiu$icidl de las

0NCEE|I0NAFIA a enüdades Üancarias o



¡

i'

I

:Jb

,ffi#
OEgUNPNMH,A:

I

i.

nÉc¡il¡nsreJñoA: IA

cumplir todas

cumplir LA

I.A CONCFIONAFIA

de mantpner en

en .especial, ac

pertinentes, asf

aplicables a la acüü

área dada en

Cumplir las

autoridades

policfa,

ambientales

Cubrir los

del área

tubenÍas,

sumideros;

Someter a

cualquien

eJ Someüer a

me,onas 0

el área y

señale la

r,l

que poP

pana

las necesarias con el propóeito

limpieza asero erl ánea dada en concesión y

conforme ¡r las reglamentaciones oficiales

a las legales ügentes que séan

que Ee lleven a cabo dentro del
I

se obliga a

eléct¡'iba, gas, teléfono, aguá o

aplicable al área dada en

órdenes y emanadas

los competentes, tales como:

social, ornato y normas

p,or el aseo y mantenirniento

incluyendo la neparación de

lavados, inodoms , y

LA ALIURIDAD, la colocación de

, bandera o sEñal;

aprobació de lJt ALffOHnAD, las obras,

que hayan de efectuarse en

las aciones que al efecüo le

la realización de dichas

I

!,

!.

de las

en

rA

a pana



'!

f-"*.,1.

t''"* ' li

:

I

l'

r ['[,ir

9

obras, mejoraF y/o
fr

Comunican a lA a la bnevedad posible, sobre

cualquien pe(urbación, o daño que se cause al

área dada eh concesión acción de terceros, fuePza

mayor, caso ffrtuito o Por

cualquier org{nismo

Dicha fienza

cheque

seguros,

Panamá, a de l-A

ingresan al área dada

encargado (el mismo;

En el momefito que LA

nimiento y la reParaciÓn del

y reglamentanias vigentes o

en el'área de"Amadon, Ya 
gea

de LA ALIIOHIDAD o de

i
'¡i.

que adquierer mediante este
':

cumplimiento 
'Pon la suma de

M¡¡ 0uinienbs Treinta ¡l Un

44,53;1,.85], la cual deberá ser

antet; o al momento de la finrna

su ügencia noventa [90J

conbraüo. I

en eliecüvo, bonos del esüado,

a, expradido pon una comPañla de

las leryes de la RePriblica de

MAHÍTIMA DE PA}üAMA

iEE LA IIEPUBIICA;

ncionanios de [A AIIT0HIDAD que,

funoiones de inspección, dehan

concesión, previa notificaciÓn al

Permitir el abceso a los

en cumplimiento de sr

inicie la actividad de



LA

,10

sumin¡stro de deberá presentan las Pólizas

corresppndiente a pon derrames, la cual no

deberá 6eP menon a üa sumie de Un Millón de Balboae con

m/100 $3,/.1,0CI0

Ameditar a favor

respon$abilidad civil

lesione$ yz'o muerte.

i

de LA ALJT0HDAD una PÓliza de

garranüce daños a la propiedad ajena,

tercen¡s, denmo de los predios del área

oüongada ran
"o por razÓn de la actividad, Por un

m0nt0 no menor

[8,/.3w,(m.ooJ,

respongabilidad cMl

producinse¡ daños a

tA ALTTOFIIDAD

GHIEHAL T]E I.A

Preserltar póliza de
!

a favot de! lA

Trescie¡ntos Mil tsalbogs con ffi/1$
cual no rtpresenta una limitación de

Ut CINCES¡0MF|A en el evento de

per€onas o a la ProPiedad, a favor de

tE PAHIAMA Y tA C0NIHA0HA

;

r¡obre elvalor total de lap m'éjoras

MARffiMA EE PAI\üA¡v|A' Y lA

IX I.A HEPUBUCA;

libera a 1-A Aut0RlDAD de )cuálquier

respeoto a los daños que sf Puedan

1

c0rurHru:0FrA
il

respolrsabilidad

ocasidnar a

operapiones o

concebiórn;

Devolver a LA

el árda rconcedida

salvo el deterioro

mrsmp y srn

que qfl:edanán a

Acneditan ante

Públido en el cual

0 personag, con motivo' de las

realizadas en el ánea dada en

a la expiraciÓn de esüe contnaüo'

el mismo estado que lo ha recibido,

por el uso legíti5no Y normal del

de las mejonas de carácten penmEnente

de Ut ALIICIHIDAD;

AUT)HDAD el certificado de Hegistro

conste la inscripción de la empnesa, su

de su nepnesentante legal; ,:vigenPia y el



I

l!

li'
t,
ii

'i't

t'

t;
:

'l

,l '
l',

it

se connprcmete a habilitar locales para

auüritjades oficiales inherentes a la

actiüdad de la T de Cruceros, tales como: Aduana,

Cuanentnna

etc.i ':

, ¡\utoridad Marítima 
{e 

Panamá;

Bealizar Ilas cle acuerdo a las p¡ácücas de

seguridad ügentes mantenen medidas preveffiivas para
I

danclo cu¡'nplirnienbo con lb estipulado

en elOonvenio

'' Dar el deibido rnan a las instalaciones conbtruidas

I

llir i

las oficinas de

evitan la

ermiür á los
, ) r|l,, ¡r¡,.;n,,,"i.

Repor{ar l. lÁ

:il
I l' liii

, de,i LA AL¡'FBRIDAD qup,'eiaminen
t,';; I ,'' - i I

rrtros documentos pertinentes, a

de las sumas pagadas 0 que deba
i.

a lS ALIt0H¡DAD,.en ürtud de

respecto a los bartoB, lSnchas,

. ., ,''
yarcs y ofrmas iones que atraquen o parten de sus

muelleF, que pi alg¡una falla üsible, que üolen los

requísifiosi mfnirnos

por la Dirección de

s,eguridad y/o normas eptablecidas

Presentar un rnensual de las naves aüendidas y

reportan cualquien nomalía observada, de confonmidad con

las nonmas de la [ieneral de Marína Mercante;

Presentar a l*A los planos de oonstrucciori

nrejoras a construirse sobre el áneacomeqpondientes a



t:
I

i ll.1*-' '

'l ['tt'*,n ¡

i t'i--'r*di:l1l

aprobadas

Fijar y cobnar las importes y derechos que esüme

conveniente p0n l8s y 8en/icios que preste. Las

mismas deberán sen por [-AAI.II0HIDAI], y
I

Cumplin con lndas las

Autoridad Naoional del

y normas establecidas pon la

y la Autoridad de la Región

, Intenoceánica, esta 
,

'l 
\"

¡3erán por r lA
.;

,i

l"
i!
1,

1i

.r' /"'' 
1" .,/

ILr ¡^
l'.1 {'s.

,f .t .,"n

i' ji*, ,
. .i J'4 "', itrGlrlAlH@A¡'

'Jl

Las partés 6ss¡s¡s¡, r¡ apf'ld

como ¡esponsable del maneio de

tur¡smo de interÉs nscionál y

con la actividad y servicio que

i

';,I
que no existe relaciÓn jurídica

, Amador corn¡o 
*zoná

.¡, "-f"-,"*",
.Cualquier otrd relacic

""ürindará, 'iil "ii iil"

entre LAAlJI0HlllAD y los ,de [A C0Nffil0MRlA.

I ' ',
i r" I
'i.l

¡

,,1¡,i

cualquien re,cla,lna¡ión,,diplomática

este contraü0, Éalvo el caso de

contenidos en el Artículo 77

oÉstr¡n 69¡9,¡¿¡ Si, por caso fortuiü0, se ültalmente el área dada+en
tt,

cormunicar a tA Auf0HlOAD'suconcesión, LA mNffiSl0ilüAnn

{eseo de recohsmruir la misma, curio caso ésta, denho del peiodo

a di,cha comunicac¡ón, dará sude novenüa [90J díars sigui

autorización para ello.

I

nÉc¡n¡n elJrrrriA: LA C0NCESI0NAHIA no poOra ni tnaspasan los derechos y
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